
 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR 

 

SALA DE DECISIÓN CIVIL 

 

Medellín (Ant.), tres de abril de dos mil veinticuatro 

  

Del contrato de transacción celebrado por los demandantes y 

la codemandada SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A., 

allegado por el accionado Alejandro Londoño Osorio, de 

conformidad con lo previsto en el inciso 2 del art. 312 del 

C.G.P., se corre traslado a las demás partes por el término de 

tres (3) días, para que se pronuncien si a bien lo tienen. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LUIS ENRIQUE GIL MARÍN 

MAGISTRADO 

 

 
A.S. No. 058 

Rdo: 05001-31-03-016-2019-00438-01 
 


